


Informe del Comisario 
O 

  

A los Señores Accionistas y Directores 

de Ideal Alambrec S.A. 

Quito, 9 de marzo del 2020 

Informe sobre los Estados Financieros 

  

1. He revisado los estados financieros de Ideal Alambrec S.A. ("la Compañía”), que incluyen el estado de 

situación financiera al 31 de diciembre del 2019, el estado de resultado integral, de cambios en el 

patrimonio y el estado de flujos de efectivo por el año terminado en esa fecha y un resumen de las políticas 

contables significativas y otras notas explicativas. 

  

    

Responsabilidad de la Administración de la Compañía por los estados financieros 

  

2. La Administración es responsable por la preparación y presentación razonable de estos estados financieros 

de acuerdo con Normas Internacionales de Información Financiera — NIIF emitidas por el Consejo de 

Normas Internacionales de Contabilidad (IASB), y del control interno determinado por la Administración 

como necesario para permitir la preparación de los estados financieros libres de errores materiales, ya sean 

debido a fraude o error, así como la selección y aplicación de apropiadas políticas de contabilidad; y, la 

elaboración de estimaciones contables que son razonables en las circunstancias. 

            

Responsabilidad del Comisario 

Mi responsabilidad es expresar una opinión sobre estos estados financieros con base en mi revisión, 

Efectué mi revisión de acuerdo con Normas Internacionales de Auditoría (NIA) y en conformidad con la 

Ley de Compañías. Esas normas requieren que cumpla con los requerimientos éticos pertinentes y 

planifique y realice la revisión para obtener una seguridad razonable acerca de sí los estados financieros 

están libres de errores significativos. Esto no garantiza que los errores materiales (en caso de existir) serán 

detectados siempre. Una revisión incluye efectuar procedimientos para obtener evidencia sobre los montos 

y revelaciones en los estados financieros. Los procedimientos seleccionados dependen del juicio del 

Comisario, incluyendo la evaluación de los riesgos de errores significativos en los estados financieros, 
debido a fraude o error. Al hacer esas evaluaciones de riesgo, consideré los controles internos pertinentes a 
la preparación y presentación razonable de los estados financieros de la Compañía a fin de diseñar 

procedimientos de revisión adecuados a las circunstancias, pero no con el propósito de expresar una 

opinión sobre la eficacia del control interno de la Compañía. Una revisión también incluye evaluar lo 
apropiado de las políticas contables utilizadas y la razonabilidad de las estimaciones contables elaboradas 
por la Administración, así como evaluar la presentación en conjunto de los estados financieros. Considero 
q eS ni a en la revisión es suficiente y a ropiada para proporcionar una base para expresar 

opinión. | 
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el patrimonio de los accionistas y sus flujos de efectivo por el año terminado en esa fecha de conformidad 
con las Normas Internacionales de Información Financiera - NIF. 

Informe sobre Otros Requerimientos Reglamentarios 

  

S. Dentro del alcance de la revisión de los estados financieros de Ideal Alambrec S. A. que se explica en los 
párrafos precedentes, he dado cumplimiento a lo establecido en el artículo 279 de la Ley de Compañías e 
informo que: 

a) Los estados financieros concuerdan con las cifras registradas en los libros de contabilidad; 

b) Mi revisión de los estados financieros inclu 
interno contable de la Com 
de los procedimientos 
financieros, tal como 

yó un estudio y evaluación de la estructura del control 
pañía con el propósito de determinar la naturaleza, oportunidad y extensión 

de revisión que son necesarios para expresar una opinión sobre los estados 
es requerido por las Normas Internacionales de Auditoría y no con el propósito 

¡Ón sobre la eficacia de la estructura de control interno de la Compañía; 

        

En lo que es materia de mi com 
en mi opinión, se consideren ¡ 

  

petencia, los resultados de mis pruebas no revelaron situaciones que, 
ncumplimientos significativos por parte de la Administración de la    

    
   
     

    

no he recibido 

    

    

* A a 

mi 

| 

5 
ñ - AA y E Y ia il : 6. 

: O A Y 3 -> p 

e 

A o - 4 p a S e -. a información y los accionistas Be A : ] 
E A ) .., o a y* e E ya á 

Ae ue mpañías del Ecuado » e . ” > 
; . ' TE AI y é . y s A Y e o, = : y r en 

. » o 7 : y y ER m7 EA QA PR > +* o AN h a ll e po ». a. fe "17 »* A e y L z Ne a " a 

Ñ - - E A a Y A y a E - e * a e y 5 1 o 0 + mó e 3 e P he 
ut , e A Dl o te ÁZÑ Y . -—_ yy , . «A _ p! Sa . ye » . bh w 1 pa . E o o ei : , 

a LA al mm a, A rn e 7 O ” A Ll me "" Sis ; mi ] ta a se pan a PE e ll De lo a y A ce he e Ñ te > ' | 4 y 
e a Y 

' e ml P E Ñ ph mn > da Pe sb , ] » 
JHOS. 

” A ll a? Wi e dl 

» e 

Ñ 

e A > r 

  

13 

an e rl 

  

 


